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En Colombia, durante el gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, las detenciones arbitrarias se 
han  convertido  en  una  práctica  generalizada,  masiva  y  sistemática.  El  carácter  masivo  y 
generalizado se revela en el significativo incremento del número de personas que han sido detenidas 
arbitrariamente y en la frecuente ocurrencia de detenciones masivas. A su vez, la persistencia de 
actuaciones ilegales por parte de los miembros de la Fuerza Pública y las autoridades judiciales 
revela  que  las  detenciones  arbitrarias  son  deliberadas  y  obedecen  a  patrones  claros  de 
comportamiento. En realidad, el incremento de las violaciones del derecho a la libertad personal es 
consecuencia de la aplicación de las medidas adoptadas por el Gobierno para realizar la “guerra 
contra el terrorismo”  contenidas, principalmente, en la política de “seguridad democrática”.

Incremento alarmante de las detenciones arbitrarias. Es notorio el aumento de las violaciones 
del derecho a la libertad personal. Entre julio de 1996 y junio de 2002 (seis años), fueron detenidas 
arbitrariamente  alrededor  de  2.869 personas,  mientras  que por  lo  menos 6.648 personas  fueron 
sometidas a detención arbitraria, durante el período comprendido entre el 7 de agosto de 2002 y el 
30 de junio de 2005 (casi tres años). Además, entre el 7 de agosto de 2002 y el 6 de agosto de 2004, 
5.535 personas fueron detenidas arbitrariamente, durante la ocurrencia de 77 eventos de detención 
masiva, en los cuales fueron capturadas simultáneamente entre diez personas (p. e. detención ocurrida el 
22 de mayo de 2003, en Villa Hermosa (Tolima)) y dos mil personas (p. e. detención ocurrida el 12 de noviembre de 
2002, en Arauca (Arauca)).

El 11 de febrero de 2006, en la inspección de policía Piñuña Negro (Putumayo), miembros de la Fiscalía 
General de la Nación detuvieron a diez personas. Como motivo para practicar la detención arguyeron 
la existencia de “sospecha”, pues no traían consigo orden judicial alguna1.

El 5 de marzo de 2006, en el caserío Pueblo Nuevo de Tame (Arauca), aproximadamente a las 8:30 de 
la mañana, fueron detenidas 14 personas2 por militares adscritos a la Brigada VIII y la Brigada Móvil 

1 Las  campesinas  y  campesinos  detenidos  responden a  los  siguientes  nombres:  Ariel  Ortiz  Ramírez,  María  Isabel 
Cabrera,  Luis Fernando Duque, Telmo Cuervo Tejue,  Cesar Alonso Castro,  Santander  Tapia Moreno, Arbey Mina 
Estupiñán, Humberto Jaime Tejuan, Argemiro Narváez, y Yarley Enerica Maniguay.
2 Joaquín Alberto Vásquez (identificado con la cédula de ciudadanía C.C. 88.242.230); Albeiro Ramírez (C.C. 96.192.806); Richard 
Bernarez Espinel (C.C. 96.198.296); Jesús Alex Campo Pinto (C.C. 96.121.694); Merardo Alfaro Rincón (C.C. 7.489.908); Pedro 
Alfaro Montoya (C.C. 80.149.723); Benjamín Ortega Jaimes (C.C. 13.828.871); José César Gélvez Jerónimo (C.C. 96.191.162); 



n.°  5  del  Ejército  Nacional,  detectives  del  Departamento  Administrativo  de  Seguridad  (Das)  y 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Investigaciones (CTI) de la Fiscalía General de la Nación. Los 
funcionarios  y  militares  encerraron a  la  población del  caserío  en las  instalaciones  del  Colegio de 
Promoción Agropecuaria y, sin poseer mandamiento judicial, capturaron a las 14 personas que fueron 
señaladas por seis reinsertados que pertenecieron a grupos guerrilleros3.  

Efecto perverso de la política gubernamental y los pronunciamientos de máximas autoridades. 
La política  de “seguridad democrática” se  erigió sobre la  creencia  de que extensas  capas de la 
ciudadanía son sospechosas de incurrir en actos terroristas pues, según el Gobierno, el principal 
soporte de la actuación de los grupos terroristas es “la mimetización de sus integrantes dentro de la 
población civil” (decreto 2002 de 2002). Bajo esa consideración, el anterior Fiscal General de la Nación 
justificó la realización de “operativos envolventes”, durante los cuales se cercan poblaciones enteras 
y,  posteriormente,  se  seleccionan las  personas  que  deben ser  capturadas.  De igual  manera,  ese 
argumento  le  sirvió  al  Presidente  de  la  República  para  justificar,  públicamente,  la  necesidad 
imperiosa de realizar detenciones masivas:

“Cómo nos preocupa el  occidente de  Caldas  y  su confluencia con el  occidente de  Risaralda,  (...) 
estamos en la misma tarea. En esta zona se han adelantado unas operaciones masivas. Disgustan a 
muchos observadores nacionales e internacionales, pero es una manera de aislar a los terroristas, de 
quitarles los puntos de apoyo, de afectarles las fuentes de abastecimiento.

“La semana pasada le dije al General Castro Castro que en esa zona no podíamos seguir con capturas 
masivas de 40 o de 50 todos los domingos,  sino de 200,  para acelerar  el  encarcelamiento de los 
terroristas y golpear estas organizaciones”4.  

Inexistencia de orden de captura válida. Es frecuente que las detenciones arbitrarias ocurran sin 
que exista mandamiento escrito de la autoridad judicial competente, mediante el cual se ordene la 
captura de una o varias personas. En esos casos, además, las circunstancias que rodean la privación 
de la libertad no corresponden a una situación de flagrancia, ni se adecuan a una situación que 
justifique la  realización de una “captura administrativa”.  También es frecuente que la orden de 
captura  no  sea  válida  porque:  i)  no  contiene  datos  precisos  que  permitan  la  identificación  e 
individualización previa y adecuada de la persona que debe ser aprehendida; ii) se elabora durante el 
momento en que las autoridades practican la aprehensión; o iii) su elaboración se efectúa después de 
que las autoridades han restringido la libertad de una o varias personas.

Órdenes de captura expedidas sin que existan motivos fundados que las justifiquen. Según las 
normas de procedimiento penal colombianas, la expedición de una orden de captura debe producirse 
en el marco de un proceso formal, es decir, después de que la autoridad judicial haya decidido la 
apertura de instrucción. Para tomar esa decisión, la autoridad judicial debe contar con suficientes 
elementos sobre la existencia de una conducta punible y la individualización o identificación de los 
presuntos responsables, así como con suficientes motivos para presumir la responsabilidad penal de 

Carlos  Julio  Suárez  (C.C.  96.124.024);  Giovanny  Téllez  Pineda  (C.  C.  96.123.891);  Olimpo  Bautista  (C.C.  17.259.864); 
Guillermo Jaimes León (C.C. 96.167.240); Humberto Hernández (C. C. 13.353.052); y René Prieto Vernate.
3 Los funcionarios y militares se encontraban acompañados por alias ‘Roldán’ (guerrillero desertado de la columna móvil Arturo 
Castellanos de las Farc), John Kennedy Caballero Reyes, alias ‘Parales’(guerrillero desertado del frente 10 de las Farc), por alias 
‘Sangre Chulo’ (desertor de las milicias del ELN), alias ‘Santa Rosa’ (desertor del ELN) y dos reinsertados más que no fueron 
identificados.
4 Palabras  del  presidente  Uribe  al  instalar  Congreso  anual  cafetero,  Bogotá,  SNE,  10  de  diciembre  de  2003, 
www.presidencia.gov.co/discursos/congresocafetero.htm
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las personas procesadas. Si tuviese dudas, la autoridad judicial está obligada a realizar o continuar 
las diligencias de investigación previa.

Frecuentemente,  las  autoridades  judiciales  han  emitido  órdenes  de  captura  que  desconocen  la 
legislación procesal colombiana, pues la decisión de expedirlas no está suficientemente motivada. 
En muchos casos, la expedición de órdenes de captura no está antecedida de averiguaciones previas 
adecuadas.  De  tal  forma,  las  autoridades  judiciales  deciden  la  privación  de  la  libertad  de  una 
persona, presumiendo como ciertas: i) las acusaciones formuladas por “informantes”, “cooperantes” 
y “reinsertados”; y ii) las acusaciones contenidas en informes de inteligencia y órdenes de batalla 
producidas por la Fuerza Pública y los organismos de seguridad.

Utilización ilegal de informes de inteligencia y órdenes de batalla como pruebas. A pesar de que 
la legislación procesal establece que los informes de inteligencia y las órdenes de batalla no pueden 
obrar como pruebas válidas en un proceso penal, en muchos casos, las autoridades judiciales han 
procesado  y  ordenado  la  captura  de  personas  arguyendo  como  motivo  válido  y  suficiente  la 
información contenida en esos informes.

Señalamientos de “informantes”, “cooperantes” y “reinsertados”. La mayoría de detenciones 
arbitrarias  ocurridas  recientemente  en  el  país  se  fundan  en  señalamientos  efectuados  por 
“informantes”, “cooperantes” y “reinsertados” (que colaboran con la  Fuerza  Pública  y  los  organismos de 
seguridad estatales), según los cuales las personas detenidas tienen algún tipo de vínculo con los grupos 
guerrilleros. El examen de 37 procesos penales (relacionados con la detención arbitraria de más de 1.500 
personas)  permitió  determinar  que:  i)  en  la  mayoría  de  casos,  la  información  aportada  por 
“informantes”, “cooperantes” y “reinsertados” fue inconsistente (no obstante, las autoridades judiciales le 
otorgaron el carácter de indicios o testimonios válidos a sus señalamientos); ii) en algunos casos, se identificaron 
con  un  documento  falso  o  con  dos  documentos  de  identidad  distintos;  iii)  el  suministro  de 
información estaba condicionado por un beneficio económico o un beneficio judicial; y iv) varias 
personas que contribuyeron a la detención y el procesamiento de “presuntos guerrilleros”, aparecen 
aportando información, simultáneamente, en múltiples procesos, radicados en distintas zonas del 
país (distantes entre sí).

El 29 de enero de 2006, en la cabecera del corregimiento El Coco de Tiquisio (Bolívar), miembros del 
batallón Nariño del Ejército Nacional detuvieron a Edilberto Pérez y Edinson Campuzano de la Rosa. 
Los militares no traían consigo órdenes de captura. Arguyeron como motivo de la detención de ambas 
personas la existencia de señalamientos en su contra, formulados por “informantes” y paramilitares 
desmovilizados. Hacia la medianoche de ese día, fueron dejados en libertad, aunque condicionaron la 
liberación de Edinson Campuzano a que se presentara a la guarnición militar, acompañado de su padre, 
al día siguiente. 

Manipulación de pruebas judiciales. Durante el procesamiento de muchas personas capturadas, a 
la  arbitrariedad de las aprehensiones  se  suma la  manipulación de pruebas:  i)  en muchos casos, 
autoridades  judiciales  o  miembros  de  la  Fuerza  Pública  han  instruido  sobre  el  contenido  de  la 
declaraciones a quienes sirven de testigos (normalmente “informantes”, “cooperantes” y “reinsertados”), con 
el propósito de incriminar a las personas procesadas; ii) en algunos casos, militares subalternos han 
sido presionados por sus mandos para rendir testimonios que incriminen a las personas procesadas; 
iii)  en otros casos,  miembros de la Fuerza Pública y los organismos de seguridad estatales han 
adicionado  datos  a  la  información  suministrada  por  “informantes”;  iv)  en  algunos  casos,  las 
autoridades judiciales han falsificado los documentos que contienen las diligencias de indagatoria y 

3



reconocimiento en fila; y v) en muchos casos, son notorias las irregularidades de las diligencias de 
reconocimiento en fila o presentación de fotografías.   

Detenciones que resultan del ejercicio de derechos o libertades. De manera particular, la práctica 
sistemática de detenciones arbitrarias afecta a quienes ejercen la defensa de los derechos humanos y 
a las personas que ejercen legalmente la oposición política.

El 21 de marzo de 2006, en el sitio El Mangolo de Apartadó (Antioquia), aproximadamente a las 8:45 
de la mañana, Gildardo Tuberquia (integrante del Consejo Interno de la Comunidad de Paz de San José 
de Aparatadó) fue detenido en un puesto de control (retén) de la Policía Nacional. La razón de la 
detención fue que Gildardo se negó a dejarse empadronar y exigió a  los  policías que acataran la 
sentencia C-1024 de 2002 de la Corte Constitucional, mediante la cual el alto tribunal prohibió que las 
autoridades administrativas obligaran a la población a suministrar informaciones de carácter personal 
(relativa  a  sitios  de  vivienda  y  trabajo,  actividades,  relaciones  de  familia  y  otras,  diferentes  a  la 
identificación legal de la persona). Debido a la presión nacional e internacional, tres horas más tarde 
fue puesto en libertad.

Detenciones con el propósito de obligar a las personas a guiar las tropas militares. Durante la 
realización de operaciones contrainsurgentes, se ha convertido en una costumbre militar obligar a 
personas civiles a servir de guías de las tropas en aquellas zonas sobre las cuales los militares no 
tienen suficiente conocimiento.

El 29 de enero de 2006, en la vereda Las Nieves de Río Viejo (Bolívar), aproximadamente a las 2:30 
de la tarde, militares adscritos al batallón Nariño del Ejército Nacional privaron de la libertad al joven 
Edwin Santander Luna y lo obligaron a conducirlos hasta la vereda Mina Yuca, también ubicada en la 
jurisdicción de Río Viejo.

Detención ilegal  de menores  de edad.  En algunos casos,  durante  la  realización de  operativos 
militares, también son detenidas personas que aún no tienen la mayoría de edad (18 años).

El sábado 4 de febrero de 2006, en el caserío La Cafra de Vista Hermosa (Meta), militares adscritos al 
batallón de Contraguerrilla n.° 53 del Ejército Nacional detuvieron a Dugan Velandia Oliveros, de 16 
años de edad. Cuando un defensor de derechos humanos indagó por la detención, inicialmente, los 
militares ocultaron su paradero. Posteriormente, reconocieron tenerlo en su poder y anunciaron que no 
lo liberarían antes del lunes 6 de febrero de 2006.

Asesinatos y desapariciones posteriores de personas que fueron sometidas a detención 
arbitraria. En algunos casos, existen serios indicios sobre los vínculos que habría entre la 
detención arbitraria de una persona y su posterior asesinato o desaparición.     

Bogotá, 4 de mayo de 2006
* * *
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Un caso emblemático

Durante la madrugada del 27 de septiembre de 2003, en Quinchía (Risaralda), un municipio cuya buena parte de su 
territorio está dedicada al cultivo del café, 116 personas fueron privadas de su libertad. Las capturas fueron realizadas en 
desarrollo  de  la  “Operación Libertad”,  realizada  por  la  Policía  Nacional  y  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  cuya 
dirección estuvo a  cargo del  entonces  subdirector  de la  Policía  Nacional,  general  Héctor  Darío Castro.  La  Policía 
registró su ocurrencia de la siguiente manera:

“Desde la 1:00 de la madrugada, 800 uniformados de la Policía y cerca de 200 unidades de la Fiscalía se desplazaron desde 
Pereira hacia los mencionados municipios con el fin de cumplir las órdenes de captura. Movilizados en helicópteros, camiones, 
buses, camionetas blindadas, los efectivos de la fuerza pública dieron los golpes en el casco urbano y 17 veredas de Quinchía,  
donde los presuntos subversivos actuaban libremente”5.

La “Operación Libertad” tuvo como principal propósito hacer efectivas sesenta órdenes de captura, luego de que las 
autoridades adelantaran las indagaciones iniciales sobre un ataque que había sufrido la Policía. En efecto, el 2 de mayo 
de 2003, en la vereda San José de Quinchía, una patrulla de la Policía Nacional había sido emboscada por miembros del 
frente Óscar William Calvo del Epl. En los hechos, tres agentes resultaron muertos y cuatro más fueron heridos. Según 
la Policía Nacional, la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la Fiscalía 
General de la Nación adelantó averiguaciones durante seis meses, con el apoyo del Cuerpo Técnico de Investigación de 
la Fiscalía (CTI) y la Policía Judicial (Sijín) de Risaralda, hasta encontrar “méritos y pruebas suficientes para expedir 
orden de captura contra sesenta personas en esta sección del país por sus presuntos nexos con el Epl”6.

Según la Policía Nacional, la aprehensión de otras veinte personas se debió a que “se les encontró en circunstancias que 
los podría relacionar con este grupo armado ilegal [aludiendo a la guerrilla del Epl]”7. El 31 de octubre de 2003, un 
fiscal de la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la Fiscalía General de la 
Nación “profirió medida de aseguramiento, consistente en detención preventiva sin beneficio de excarcelación, contra 65 
personas  sindicadas  de  concierto  para  delinquir,  terrorismo  y  rebelión.  (…)  Supuestamente,  los  sindicados  son 
auxiliadores del bloque Oscar William Calvo, del Grupo guerrillero E.P.L. que opera en esa región del país. Por los 
mismos  hechos  ya  fueron  asegurados  el  alcalde  de  Quinchía,  Gildardo  Trejos  Vélez  y  otros  cuatro  funcionarios 
públicos”8.

El 2 de agosto de 2005 fueron dejadas libres 62 de las 116 personas que fueron capturadas veinte meses atrás. Su 
libertad fue ordenada por un fiscal delegado ante el Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de segunda instancia, 
quien  revocó  la  resolución  acusatoria  proferida  contra  varios  funcionarios  públicos  y  decenas  de  pobladores  de 
Quinchía. En el boletín de prensa de la Fiscalía General de la Nación, se lee:

“El examen jurídico estableció que la  prueba tenida en cuenta para imponer la  medida de aseguramiento en contra de los 
procesados  se  debilitó  ante  el  hallazgo  de  nuevos  elementos,  lo  que  significó  la  libertad  para  62 de  los  investigados.  La 
acusación se mantuvo para cuatro personas” 9.

Luego de que fueran puestas en libertad las 62 personas, el Gobernador de Risaralda manifestó que a Quinchía había 
llegado la verdadera “Operación Libertad”.  Según uno de los abogados defensores, Alexander Hurtado, todavía “la 
defensa  se  pregunta  cuáles  fueron  las  sindicaciones  concretas.  Se  les  imputaron  cargos  inicialmente  por  rebelión, 
extorsión, concierto para delinquir y homicidio con fines terroristas. En el desarrollo del proceso se fueron desvirtuando 
cada uno de los cargos, y finalmente cuando se profirió la resolución de acusación fueron sindicados de los delitos de 
rebelión y secuestro extorsivo”10. Por su parte, el ex presidente César Gaviria Trujillo, en carta dirigida a una de las 
personas liberadas, el Alcalde de Quinchía, sostuvo:

“De tiempo atrás,  importantes  dirigentes  del  Partido  habían  manifestado  públicamente  sus  preocupaciones  en  torno  a  las 
capturas masivas relacionadas con la subversión y el terrorismo.

5 Policía  captura  [a]  90  presuntos  milicianos  del  Epl,  Bogotá,  29  de  septiembre  de  2003, 
www.mindefensa.gov.co/fuerza/polnotnal20030929operativo_libertad_eje_cafetero.html
6 Ibídem.
7 Ibídem.
8 Fiscalía General de la Nación, “Asegurados por presunta rebelión en Quinchía, Risaralda”, Boletín de prensa n.° 379, Bogotá, 31 de octubre de 2003, 
www.fiscalia.gov.co/pag/divulga/Bol2003/octubre/bol379.htm
9 Fiscalía  General  de  la  Nación,  “Decisión  por  capturas  de  Quinchía,  Risaralda”,  Boletín  de  prensa  n.°  190,  Bogotá,  30  de  julio  de  2005, 
www.fiscalia.gov.co/pag/divulga/Bol2005/julio/bol190.htm
10 “Quinchía respira aires de libertad”, diario La Tarde, Pereira, 6 de agosto de 2005, www.latarde.com/2005/8/6/pol1.htm



“El caso de Quinchía, Señor Alcalde, es un claro ejemplo de que esta práctica, enmarcada dentro de la estrategia de seguridad 
democrática impulsada por el actual gobierno, requiere una revisión de fondo”11. 

El 4 de agosto de 2005, en su editorial, el diario El Tiempo señaló:

“Es insólito que la Fiscalía haya tardado 22 meses en reconocer que no tenía 117 guerrilleros presos sino todo un pueblo de  
gente falsamente acusada. Si ya es un abuso proceder a capturas indiscriminadas como estas, lo agrava aún más el que la justicia 
se demore eternidades para establecer quiénes deben quedar libres. La mucha plata que tenga que pagar el Estado será poca para 
reparar el inicuo tratamiento de que fueron objeto unos inocentes.

“Estas redadas masivas han sido muy criticadas por sus irregularidades, sus manipulaciones y por lo infundado de muchos 
indicios. Con semejantes antecedentes y ante casos escandalosos como el del traumatizado pueblo de Quinchía, sorprende que el 
Gobierno persista en adelantarlas. ¿Cuántos inocentes más tendrán que ser capturados para reconocer que, como los albergues 
para reinsertados, la costosa y contraproducente estrategia de las capturas masivas, es un error y debe suspenderse?”12.

* * *

11 Carta  de  César  Gaviria  Trujillo  al  Alcalde  Quinchía,  Bogotá,  11  de  agosto  de  2005, 
www.partidoliberal.org.co/portal/index.php?option=content&task=view&id=649&Itemid=
12 “¿Cuántos más harán falta?” (editorial), diario El Tiempo, Bogotá, 4 de agosto de 2005, pág. 1-18.
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